
 

 

 

 

¿QUÉ PUEDES ACREDITAR PARA LA SOLICITAR LA EXENCIÓN DEL ÁMBITO COMUNICATIVO? 

REQUISITO A ACREDITAR DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CALIFICACIÓN 

Haber superado la parte común de la prueba, de cualquiera de 
las modalidades de prueba, en alguna de las convocatorias 
celebradas en la Comunidad Foral de Navarra a partir del año 
2008 inclusive. 

Haber superado la parte común del curso de acceso a grado 
superior en Navarra, de cualquiera de las modalidades de curso 
de acceso. 

No es necesario aportar documentación, lo 
comprueba de oficio Educación 

Calificación de la 
parte común de la 

prueba 

Calificación de la 
parte común del 
curso de acceso 

Haber superado las pruebas de evaluación correspondientes a las 
competencias clave de Lengua de nivel 3. 

Fotocopia del certificado que acredite la 
posesión de las competencias clave de Lengua 
de nivel 3 

Cinco 

 

¿QUÉ PUEDES ACREDITAR PARA LA SOLICITAR LA EXENCIÓN DEL ÁMBITO MATEMÁTICO? 

REQUISITO A ACREDITAR DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CALIFICACIÓN 

Haber superado la parte común de la prueba, de cualquiera de 
las modalidades de prueba, en alguna de las convocatorias 
celebradas en la Comunidad Foral de Navarra a partir del año 
2008 inclusive. 

Haber superado la parte común del curso de acceso a grado 
superior en Navarra, de cualquiera de las modalidades de curso 
de acceso. 

No es necesario aportar documentación, lo 
comprueba de oficio Educación 

Calificación de la 
parte común de la 

prueba 

Calificación de la 
parte común del 
curso de acceso 

Haber superado las pruebas de evaluación correspondientes a las 
competencias clave de Matemáticas de nivel 3. 

Fotocopia del certificado que acredite la 
posesión de las competencias clave de 
Matemáticas de nivel 3 

Cinco 

 

¿QUÉ PUEDES ACREDITAR PARA LA SOLICITAR LA EXENCIÓN DEL ÁMBITO DIGITAL? 

REQUISITO A ACREDITAR DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CALIFICACIÓN 

Haber superado la materia de ‘Tecnologías de la información y 
comunicación’ de la parte específica de la prueba de acceso a 
ciclos de grado superior en Navarra, a partir del año 2008 
inclusive. 

Haber superado la materia de ‘Tecnologías de la información y 
comunicación’ del curso de acceso a grado superior en Navarra. 

No es necesario aportar documentación, lo 
comprueba de oficio Educación 

Calificación de la 
materia en la 

prueba 

Calificación de la 
materia en el  

curso de acceso 

 

 


